
  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLAICION A 29.1.1.1.  9()79 
JOSE MARIA BORJA GALLEGOS 

SUPERINTENDENTE 1 COMPAÑIAS, 
ENCARGADO MEDIANTE RESOLUCION N'ADM.69331 de 1 de NOVISARE de 1989 

  

CONSIDERANDO l 

QUE medlante Resolución 4* 7135 de $ de noviemae de 1578, 
se declaró la disolución de la compañia denominada “COMPANIA 

INRBPROSILIARIA Y COMERCIAL S.A. “+ 

QUE el 17 de agosto de 19? pe ha otorgado ante el Notario 
Vivétsim Segundo del cantón Guito. la escritura pública de reactiva” 
ción de la compañía denorinada OOMPAÑIA INMOBILIARIA Y COMERCIAL 

8.4." EN LIQUIDACIÓN, prórroga de plazo de duración, aumento de 
capital, reforma y codificación de estatutos; 

(UE la señora Martha Cecilía Palacio Celi de Céceres en mu 
calidad de Liquidadora de la compañía, con el patrocinio del doctor 
Alfonso Poledo, ha solicitado la aprobación de la indicada escritura 
pública a cuyo efecto ha presentado tres copias certicicadas de 
la mismas 

QUE el Departawento de Disolución y Liquidación ha presentaco 
el informe favorable $” 105.0.89.143?7 de 16 de octiwe ¿e 192% 

QUE el Departamento de Inspección de Compañias Anónimas y 
Extranjeras de la Intendencia de Inspección y Control ha presentado 
el informe favoravie N  £C.1.143.03,935 de 13 de octuxe de 
1209) 

QUE el Departarento Juridico as Campañles Anónimas y Extranjeras 
de la Intendencia de Derecho Societacio mediante memrando N" 
DJ.CAZ.821 de Y de novienbre de 1589, ha evitido lafores favorable 
para la contimación del trámite, una vez que considera “jue ae 
ha dado cumndimiento a los roquisitos legeles respectivos; 

EN ejercicio de las arciimiiones «ue le confiere la ley; 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMBRO,- APROBAR: aj la reactivación «e la compañia 
deroninada “COMPAÑIA INMOBILIARIA Y COMERCIAL S.A.” El LIQUIDACION 
b) la prórroga de plezo de duración, c) el aumento de capital 
por DOS KILIONSS DE SucRES (a/.2'000.000), con lo que asciende 
a DOS MILIONES DOSCIENTOS CINCUENTA HIL SUCRES  (8/.2'250.000) 
dividido en 4509 acciones ordinarias y nominativas de CINCO KIL 
SUCRES (8/,5.000) de valor caía unary 2) la reforma y codificación 
de estatutos constan <1. la referida escritura pública. 

ARTICULO SEGUIDO.” DISPONER que el Rotario Vigésimo Sequado del 
cantón Quito tome nota al margen de la matriz de la escritura 
pública que se agruehe, del contenido de la presente Resolución 
y siente razón de esta anotación. 
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ARPICULO TERCERO DISPONER que el 
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ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Segundo del “cantón Quito 
anote al margen de las matrices de las escrituras públicas de  . 
5 de abril de 1958 y 15 de marzo de 1968, por las cuales se consti- 
tuyó y Se convalidó, respectivamente, la compañía en referencia, 
que ha procedido a reactivarse, prorrogar su plazo de duración, 
aumentar su capital social, reformar y codificar los estatutos, 
mediante la escritura pública que se aprueba por la presente 
Resolución y siente razón de esta anotación, 

ARTICULO QUINTO.- REMITIR copia de la presente Resolución a la 
Dirección General de Rentas del Ministerio de Pinanzas y Crédito 
Público, para los fines legales consiguientes. 

ARTÍCULO SEXFO.- DISPONER que un extracto de la referida escritura 
pública se publique, por una vez, en uno de los diarios de mayor 
circulación en Quito. Un ejemplar de la publicación deberá entre- 
garse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

  
COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías 

en Quito, a po por me 

ADE a caliegos 
TF 

CAE 

RAZON; Al wargen de la matríz de la eseritura pública de re- 
“7 activación de la compañía denominada "Compañía Inuobie 

liaría y Comercial So ."EN LIQUIDACION,prórrega de pla- 
Ñ zo de duración, aumento de capital, referma y codifica 
Ñ ción de estatutos, tenó neta de su aprobación mediante 

la Resolución que antecede.-Quite,-Neviembre 15 de 1.989.» 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS “ “Ú. 029 — Kal 

RESOLUCION N* 90.1.1,1. 0 0 € Y 
$ 

JOSE MARIA BORJA GALLEGOS 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO 

QUE mediante Resolución N” 89.1.1.1.2072 de 10 de noviembre 
de 1989, este Despacho aprobó: a) la reactivación de la compañía 
denominada “COMPAÑIA INMOBILIARIA Y COMERCIAL S.A." EN LIQUIDACION: 
b) la prórroga de plazo de duración; c<c) el aumento de capital 
por s/.2'000.000 con lo que asciende a s/.2'250.000 dividido 
en 450 acciones ordinarias y nominativas de s/.5.000 de valor 
cada unas y, d) la reforma y codificación de estatutos constantes 
en la referida escritura pública; 

QUE en el Mttculo parto de la Resolupión citada se 
que el Notario” Segundo 'del cantón Quito te al margen de/las 
matrices de las o as públicas de 5 abril %e 1958 “y 15 
de márzo de 1968, as cuales se consti y se convaljdó 
respectivamente, la ponía denominada AÑIA INMOBILIARIA 
Y COMERCIAL S.A.” EN LIQUIDACION, los actos jurídicos antes des- 
critos; siendo lo procedente que se realicen estas anotaciones 
en la Notaría Séptima y en la Notaría Segunda del cantón Quito) 
e 

    

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución 
N* AIM.39285 de 27 de septiembre de 1989) 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. RECTIFICAR el contenido del Artículo Cuarto 

de la Resolución N” 89.1.1.1,2072 de 10 de noviembre de 1989 
de modo que diga: 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que los Notarios Séptimo 
del cantón Quito anoten al margen de las matrices de las Cacrituras 
de 5 de abril de 1958 y 15 de marzo de 1968, por las cuales se 
constituyó y se convalidó respectivamente, ti Compañía en referen- 
cia, que ha procedido a reactivarse, prorrogar su plazo de duración, 
aumentar su capital social, reformar y codificar los estatutos, 
mediante la escritura pública que se aprueba por la presente 
Resolución y siente razón de esta anotación. 

COMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de 
Compañías, en Quito, a 

Dr Berja-Gallegos 

DJ.CAE


